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EDICTO

Nº Edicto: 20445

Carátula: MELO JESSICA SOLEDAD C/ BURKOFF IVAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CH-59900-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 11/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6448

Texto del edicto: 
La   Dra.  Eyeni l  Denisse  Gre i l ich  -  Coordinadora  subrogante  (cas i l la  e lectrónica:
juzciv31choele@jusrionegro.gov.ar) de la OTIC  con asiento de funciones en calle 9 de Julio Nº 221 1er Piso
de Choele Choel, Provincia de Río Negro, 2da. circunscripción judicial, NOTIFICA  - por el término de Ley - a
los sucesores del demandado BURKOFF IVAN (DNI: 20.196.073) que se ha dictado Sentencia definitiva en
las presentes actuaciones:  "MELO JESSICA SOLEDAD C/ BURKOFF IVAN Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO)" - Expte. N°: CH-59900-C-0000. mediante la
cual  se resolvió:  "...I.-  Tener  por  Desistida  la  Acción  respecto  del  codemandado  José  Benito
Bascuñán.  Costas  a  cargo de la  actora (Art.  67 CPCC).  II.-  Hacer  lugar  a  la  Excepción de Falta  de
Legitimación Pasiva interpuesta por la Señora Fany Mele por los motivos expuestos en los considerando.
Con costas a la actora (Art. 62 del CPCC). III.- Hacer lugar a la demanda interpuesta por la Señora Jessica
Soledad Melo contra el  Señor Iván Burkoff y contra la citada en garantía El  Progreso Seguros S.A.  -en la
medida del seguro y respetando los lineamientos fijados en el precedente "Levian"..." Publíquense edictos
por DOS días en el Boletín Oficial. CHOELE CHOEL,  04    DICIEMBRE  de 2025.
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